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Quiroz se estrena en Wall Street e invita a
inversores a "mirar a Chile con nuevos ojos"
NUEVA YORK. Ante 800 representantes financieros, el ministro de Hacienda presentó en Chile Day 2026 la agenda económica
del gobierno: "Chile frenó su capacidad de crecer ( ... ) enfrentamos una montaña importante, pero juntos podemos subirla".

Redacción

E1 ministro de Hacienda
Jorge Quiroz debutó en
Wall Street, Nueva York,

debido al Chile Day 2026, don-

de presentó la agenda económi-
ca impulsada por el Gobierno.

Frente a cerca de 800 re-
presentantes financieros, el je-

fe de la cartera dijo que nuestro

país enfrenta "una montaña
importante, pero juntos pode-
mos subirla. El punto de parti-
da es difícil, pero ya estamos
actuando. Los invito a mirar a
Chile con nuevos ojos".

Añadió que nuestro país en-

cara el desafío de recuperar su

capacidad de crecimiento, tras
una década marcada por facto-
res que dañaron el dinamismo
de la economía y la inversión. En

este sentido, dijo que "fueron
acumulándose problemas que
erosionaron paulatinamente
nuestra capacidad de crecer".

Asimismo, expuso que el
diagnóstico no tiene compleji-
dades: "Chile ha frenado su ca-

pacidad de crecer porque está
gravando el crecimiento", y re-
calcó que el Gobierno tiene
una directriz clara para rever-

tir esa trayectoria. "Tenemos
todas las decisiones tomadas
para hacer ese cambio, sin
complejos y con plena convic-
ción", destacó.

La autoridad a cargo de la
billetera fiscal sostuvo que el
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"It is striking how we keep doing the same
thing over and over, expecting different
results."
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TITULAR DE HACIENDA RECALCÓ EN WALL STREET QUE EL OBJETO CENTRAL PARA IM PULSAR LA INVERSIÓN EN CHILE ES LA MEGARREFORMA.

objetivo es restablecer condi-
ciones que permitan al sector
privado desarrollar su capaci-
dad de inversión, innovación y
generación de empleo.

"Vamos a restituir decidi-
damente la libertad creativa al

sector privado", y agregó que
"el Gobierno debe proveer el
marco para que la iniciativa
privada opere con toda su
energía".

MEGARREFORMA
Quiroz enfatizó que el elemen-

to central para generar dicha
transformación es la megarre-
forma que se tramita en la Co-
misión de Hacienda y que, en-
tre sus objetivos se encuentra
implementar una garantía de
estabilidad tributaria para in-
versiones superiores a US$ 50
millones, independiente de los
ciclos políticos.

A su vez, aseguró que en el
primer trimestre de 2026 in-
gresaron a evaluación ambien-
tal proyectos por US$ 28.500
millones, lo que representa 2,3

veces el promedio histórico del
mismo período entre 2014 y
2025, y que el cobro del CAE
aumentó la recaudación de un
millón de dólares al mes a más
de US$ 23 millones. Quiroz
también se reunió en Nueva
York con representantes de
sector económico y financiero.

INFORME DE LA SUPREMA
En tanto, el pleno de la Corte
Suprema envió el informe so-
bre el "Proyecto de Ley para la

Reconstrucción Nacional y el

Desarrollo Económico y So-
cial" a la Cámara de Diputa-
dos, en el que hace reparos al
régimen de evaluación am-
biental, al sistema de impugna-
ción de las Resoluciones de Ca-

lificación Ambiental y a las
competencias de los Tribuna-
les Ambientales.

La Suprema argumentó en
eloficio que "la propuesta pre-
senta espacios de mejora en la
precisión normativa. Si bien
puede valorarse que busque
concentrar la impugnación de

las resoluciones de calificación
ambiental en la judicatura am-
biental y restringir el uso de ví-

as administrativas generales, el

texto no define con claridad si
introduce una regla excepcio-
nal o una modificación general
del sistema".

Sobre el mecanismo pro-
puesto para la restitución de
gastos directos y efectivos ad-
vierte que "la propuesta inno-

va de manera significativa en el

ordenamiento, al permitir que
el Fisco asuma costos deriva-
dos de una inversión privada
cuya resolución de calificación
ambiental fue anulada judicial-
mente".

Su observación alerta que,
pese a que la regla busca prote-

ger la confianza legítima del ti-
tular, "aparece formulada en
términos amplios".

El oficio señala que el riesgo

es que "el Fisco podría termi-
nar operando como una suerte
de asegurador general del ries-

go regulatorio de la inversión
privada" y recomiendan que se
exija "buena fe del titular, au-
sencia de contribución al vicio,

razonabilidad de los gastos y
una carga patrimonial anormal
o desproporcionada".

La Suprema concluye que
"laregulación propuesta requie-

re ajustes relevantes de coordi-

nación normativa, precisión
competencial y delimitación
sustantiva de sus efectos". 03

Joaquín Lavín León en Capitán Yáber:
"Está tranquilo", dijo su abogado
PRISIÓN PREVENTIVA. Imputado pasó primera noche en recinto.

E1 exdiputado Joaquín La-
vín León pasó su primera
noche en prisión preven-

tiva en el Anexo Capitán Yáber,

luego de que el 7° Juzgado de Ga-
rantía de Santiago decretara la

medida en el contexto de la in-

vestigación por fraude al fisco y

tráfico de influencias.

El abogado del exparlamen-
tario, Cristóbal Bonacic, quien
estuvo ayer en el recinto peni-

tenciario, aseguró que en cliente
"está tranquilo. Tene

me convicción que no se ha co-

metido delito alguno·, publicó

Radio Biobío.

Añadió que "a nuestro jui-
cio, obviamente, la medida cau-
telar es absolutamente despro-

porcionada y no se ajusta a los
antecedentes del caso, que espe-

ramos que se revierta durante el

corto plazo. No hay que perder

perspectiva que esto está recién

empezando".
El defensor sostuvo que "to-

da persona tiene derecho a un
juicio objetivo y imparcial", y
agregó que a su cliente, "eso le
da la tranquilidad, dar cuenta de

que cuando las pruebas son
apreciadas en forma objetiva y
en su totalidad, obviamente, la

conclusión va a ser distinta".

Sobre la prisión preventiva,

el abogado dijo que es algo que
él "va a tener que sobrellevar",

pese a que considera que la me-
dida cautelar es desproporcio-
nada: "Esperemos que sea lo
más corto posible porque, insis-
to, tenemos la convicción de que

aquí no hay delito y que hay una

investigación que ha sido sesga-

da y, obviamente, armada para
los efectos de dar una gran can-
tidad de delitos que, obviamen-

te, no se justifican".

El tribunal decretó el vier-

nes la medida para el exdiputa-
do y su exasesor, Arnaldo Do-
mínguez.

El juez Daniel Urrutia acre-
ditó los delitos imputados con-
tra Lavín León, entre los que se

encuentran fraude al fisco, tráfi-

co de influencias y uso malicio-
so de instrumento privado.

"Atendida la gravedad de las

sanciones probables, la reitera-

ción de los delitos y crímenes
que exceden el presidio mayor
en su grado mínimo ( ... ) se de-
creta a su respecto su prisión

preventiva", dijo el juez. 03

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/05/2026
  $1.037.343
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      46,63%

Sección:
Frecuencia:

actualidad general
0

Pág: 10


